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D. Isabel Jurado Castro, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de
Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/99, de 21 de abril, he
resuelto con esta fecha dictar el siguiente

DECRETO

Visto el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, que establece que los tenientes de alcalde sustituyen
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Sr. Alcalde.

En similares términos se expresa el art. 47 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, “Corresponde a los
Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y
por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de
vacante en la alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde”.

Visto que la Sra. Alcaldesa se ausentará los días 17 de enero desde las
15.00 horas y el 18 de enero del corriente con motivo de su visita a la Feria
Internacional de Turismo en Madrid y visto el Decreto de Alcaldía de fecha 9 de
noviembre de 2.016 por el que se nombran los Tenientes de Alcaldesa.

En ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el artículo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y por
el artículo 44.1, aplicable por remisión del artículo 47.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el presente RESUELVO:

Primero.- Delegar en la Segunda Teniente de Alcaldesa, Dª Davinia Valdés del
Moral, las funciones propias de la Alcaldía Presidencia el 17 de enero desde las
15.00 horas y el 18 de enero del corriente.

Segundo.- Publíquese la presente delegación en el Boletín Oficial de la Provincia,
tablón de anuncios y notifíquese al interesado.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA SECRETARIA GENERAL
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